
TRIBUNAL ELECTORAL REGIONALREGION DE O´HIGGINSRANCAGUA

Oficio Nº 25/ 24 /

Rancagua, Enero 31 de 2024.

Para su conocimiento y fines del caso,tenemos el agrado de enviar a Ud., copia de la sentencia de este TribunalElectoral Regional, de fecha 30 de enero de 2024, dictada en la causas RolesNos. 5.049 a la 5069. Reclamo Electoral del señor Fernando González Ramírezy otros. Club Deportivo Tomás Lawrence de la Comuna de San Fernando, enconformidad al artículo 25 de la Ley N°18.593, para que proceda a lapublicación de la presente resolución en el sitio web de la municipalidad.
Saluda atentamente a Ud.,

AL SEÑORJORGEMORALESSECRETARIO MUNICIPALI.MUNICIPALIDAD DES A N F E R N A N D O /
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.terrancagua.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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